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Ayacucho, j g FEB, 2018

VISTO:

El expediente Ne 4291 del 15-02-2016, por el cual don JULIO SALAZAR DE
LA CRUZ, solicita la rectificación de Resolución que autoriza la sub división de tierras sin
cambio de uso, de un predio ubicado en la Mz. Ai, Lote 18A del pueblo joven Belén, de la
jurisdicción del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo íí
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972, concordante con el
Artículo 1949 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N2 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el uso
del suelo, autorizando las habilitaciones y sub división de tierras en armonía al artículo 73e y
79e de la Ley Orgánica de Municipalidades N^ 27972, el Decreto Supremo 008-2013-VIVIENDA,
el Plan de Desarrollo Urbano y el Reglamento Nacional de Edificaciones;

Que, de la evaluación efectuada al expediente técnico presentado por la
Administrada, conformado por la Resolución Gerencial, plano, memoria descriptiva y demás

quisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos [TUPA], se
etermina procedente rectificar la autorización de la sub división de tierras de un área con

93.50 m2.
Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas

conferidas por el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ns 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR parte de la Resolución Gerencial N°
^5^S?S53-2016--MPH/GDT del 10-02-2016, que autoriza la sub división de tierras sin cambio de uso,

de un predio matriz con 93.50 m2, ubicado en el pueblo joven Belén, Mz. "Ai", Lote 18A, de la
jurisdicción del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga, solo en los límites y linderos del
lote 18B, [Resultante], según el detalle siguiente:
DICE:
PROPIETARIOS: JULIO SALAZAR DE LA CRUZ y ELISA QUÍSPE HUAMANCUSI.
DEBE DECIR:
PROPIETARIOS: JULIO SALAZAR DE LA CRUZ y ELSA ELISA QUÍSPE HUAMANCUSÍ

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR subsistente los demás términos contenido
en la Resolución Gerencia! N° 053-2016-MPH/GDT del 10-02-2016.
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